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En atención al auto del 1 de diciembre del 2022, proferido por el H. 

Magistrado DR. RICARDO ENRIQUE BASTIDAS ORTIZ   dentro de la 
acción de tutela con radicado 2022-00421-00, promovida por BÁRBARA  

RAMÍREZ  DE  CAMARGO contra el JUZGADO CIVIL  DEL  CIRCUITO  

DE  LÉRIDA, en el que se dispuso ENTERAR a los vinculados CARLOS 

CAMILO CAMARGO CARVAJAL, IVÁN DARÍO CAMARGO CARVAJAL, 
FRUTO DEL CARMEN CAMARGO Y ESTHER JULIA CARVAJAL MATTA 

y a todas las personas  que  tengas interés en  el  proceso  Divisorio 

promovido por Efraín Camargo  García que adelanta el juzgado accionado 

con radicación  2010-00007-00, con el fin de que comparezcan a la 

Secretaría de esta Corporación, por el término de un (01) día, para 
notificarse de la sentencia del 25 de noviembre del 2022, por medio del 

cual se negaron las pretensiones de la acción de amparo.  

Para efecto de lo anterior, la Secretaría fijará un aviso por el término de 

un (01) día en el micrositio de esta Corporación en el portal de la Rama 

Judicial. Así mismo, se publicará junto con el aviso la sentencia de tutela, 

el cual también se pondrá en conocimiento de las partes vinculadas a este 
trámite. 

 

Se advierte a los emplazados que, vencido el termino señalado sin que 

hubieren comparecido, se efectuarán los controles de que trata el artículo 

31 del Decreto 2591 de 1991 

 

Se fija hoy 1 de diciembre del 2022. 

POR 

 

 
 

 

 

 

FREDY CADENA RONDÓN 

Secretario 
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